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í e dffJara tnto oficíüi y ;uUDtJto el de la 
dteposíeíones oñetales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la (¿aceta de Mani'ut, po 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
'A'upcWor Decreto de 20 de Febrero de 18611. 

Serín suscriiores forzosos á la Cíaceía todos 
los pueblos del Arckipiélago erigidas civümante1 
pagando m Importe los que puedan, y suplipndo 
por los demás los ionios de i as respectivas 
oroviaeias. 

{neal órden de 26 de Sstiembrejde 1S6Í). 

Ir^tcío de I f ' plaza rara el dia 24 de Diciemire de 1888. 
Parada, el Eeg*imiento Infantería, núm. 6.—Vigi-

P'Tlancia, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de día, 
lidorJel T. C. D. Faustino Villa Abrille.—Imaginaria, el 

Comandante Angel M.9 Rosell.—Hospital y pre
visiones. Ingenieros, 1 ,C! Capitán.—Reconocimiento de 
íaeate, Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Mú
sica en la Luneta de 6 y 1/2 á 8 de la noclie, núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
del c- T - G ' A g e n t o majOT.—José G. Albaladejo. 

;erai 

sa, y la parte más somera tiene sólo 0,6 metros 
de agua en mareas bajas. 

Carta núm. 143 de la sección V . 

• gina 234: carta núm. 821 de la sección I I . 
Madrid, 2 de Octubre de 1888 . = £ 1 director, 

Luis Martinez de Arce. 
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D1RFCCION DE H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse Jos planos, cartas y derroteros corres-
mdientes . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
T ú n e z 

944. Derecho por toneladas de arqueo, que 
| han de pagar los buques que atraquen á un muelle 
Tó embarcadero eu los puertos de Túnez . E l C ó n 

sul general de E s p a ñ a en Túnez , participa que 
por decreto del B - y , publicado en el «Journa l 

Officiel Tun i s i en» del 30 de Agosto de 1888, fija 
[' en 50 cént imos de piastra al día, por tonelada 
I de arqueo, el derecho que deberá pagar todo 

buque que arrime a un muelle ó embarcadero, 
prévia la correspondiente autorización que soli
citará del oficial capitán del puerto. 

Del p^go de este derecho quedan exceptuados 
por el mismo decreto: 1.° Los buques de guorra 
y los pertenecientes á las Administraciones p ú 
blicas tuaecioas. 2.° Los buques que atraquen 
al muelle j á la dársena de la Goleta. 3.° L i s 
mahonas, chalupas de vapor, barcazas, y en ge
neral, toda embarcación empleada exclusivamente 
en el servicio del puerto ó r^da y en iú con
cepto inscrita en los registros de la capi tanía 
de puerto. 

Auoque el decreto no fija la fecha en qae ha 
de empezar á tener aplicación, puede entenderse 
que la t endrá desde luego. 

A R C H I P I E L A G O A S I A T I C O 
Islas Filipinas 

945. Nuevo banco al N . de la isla Bohol . 
E l capi tán del vapor español Bais, participa que, 
navegando por el estrecho de Bohol el 19 de Julio 
de 1888, varó en u n banco no señalado en las 
cartas, el que si tuó con las marcaciones s i 
guientes: Medianía de la isla Jildulpan al N . 1° 
É . ; punta E . de Majrmaj al N . 89° O.; punta 
O. de isla Jan al S. 52° E . y punta E . de isla 
Tambu al S. 4o O. 

E l bgo tiene una extensión de unos 50 metros 
de radio^ su fondo es de m a d r é p ? r i y arenu grue- ' 

OCEANO G L A C I A L A R T I C O . 
Noruega. 

946. Luces en (Erstenen v Sundero. (A . a. 
N . , núm. 149i886, Par í s 1888.) E l 1.° de Se
tiembre de 1888 se han Encendido dos luces de 
gasolina, la 

1. a En la más SE. de las islas Sandholm. 
cerca de (Erstenen, una luz alternativamente roja 
y blanca, elevada 7 metros sobre el nivel del 
mar y visible á 5 millas en un sector comprendido 
entre el S. 36° O. y N . 32° E . por el O. 

P é r m a n e c e encendida desde 1.° de Setiembre 
al 14 de A b r i l . 

Si tuación: 62° 48£ 2 0 ' ' N . y 12° 4 9 ' E . ̂  
2 . a En Sundf-ro, una luz blanca y roja con 

eclipses; cada minuto sufro de 6 á 8 cortas ocul
taciones: está elevada 14 metros sobre el nivel 
del mar y es visiblee á 5 millas. Aparece roja 
en el sector comprendido entre el S. 4 3 ° E. y 
S. 3 5 ° O. y blanca entre al S. 35° O. y N . 10° 
E. por el O. 

Permanece encendida desde el 1.° de Setiembre 
al 14 de A b r i l . 

S i tuación: 68° 50f N . y 20° 58£ 1 8 " E . 
Cuaderno de faros n ú m . 84 A de 1886, p á 

ginas 252 y 264: carta n ú m . 229 de la sección 
I y 790 de la sección I I . 

M A R D E L N O R T E . 
Noruega 

947. Luz en Hannholm, Oxefiord (Skagerak). 
( A . a. N . n ú m . 149(887. Paris 1888) E l 
15 de Setiembre de 1888 se ha encendido una 
luz en Hancholm, en el Oxefiord; esta luz 
es alternativa roja y blanca, visible á 5 millas 
y elevada 4,8 metros sobre el nivel del mar. 

I lumina u n seet r̂ comprendido entre S. 33° 
E. y N . 18° E . por el O. 

Permanece encendida desde el 15 de Agosto 
al 30 de A b r i l . 

Si tuación: 58° 33 ' 4 0 " N . y 15° 13' 8 " E . 
Cuaderno de faros n ú m . 84 A de 1886, página 

234: carta n ú m . 281 de la sección I I . 

Noruega 

948. L u z de gasolina en Kulsund (Skagerak). 
( A . a. N . , n ú m . 149 ,888. P a r í s 1888.) E l 15 
de Setifmbre de 1888, se ha encendido una luz 
de gasolina, fija roja, en Kü l sund al O . de 
Kvakenoees: elevada 8,6 metros sobre el nivel del 
mar, visible á 3 millas entre el S. 4 3 ° E. y N . 
24° O. por el O. 

Permanece encendida desde el 15 de Agosto 
al 30 de A b r i l . 

Si tuación: 58° 3 3 í 10í£ N . y 15° 12' 18a E. 
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pá-

N ú m . 176. 
D I R E C C I O N DE H I D R O G R A F Í A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los pUnos, cartas y derroteros 
correspondientps. 

I S L A S F I L I P I N A S . 
Bah ía de Sarangani (costa S. de Mindanao). 
949. Nueva luz en Glan Mas i l á , seno de Ca-

nalasan en la bah ía d̂ - Sarangani. E l Comandante 
d^l cañonero « P r u e b a » , participa que el 24 de 
A b r i l de 1888 se ha encendido una luz blanca 
fija en la cabeza del pantalan de Glan Masi lá , 
seno de Canalasan, en la bah ía de Sarangani. 

E l farol se halla montado sobre tres columnas 
prismáticas de 1,5 metros de elevación, que se 
alzan en una cruceta encapillada en tres grue
sos bordones formando trípode. L a elevación de 
la luz sobre el nivvl del r a^ :.. ' • 0 •• , 
visible á todos los rumbos de la ensenada y de 
6 millas de alcance. 

Enfilaciones t »madas desde la farola: punta 
Sumban, al ONO. 5o N . : punta Tango, al N . 
8o E.; restinga de piedra de Par idó , al N . , y 
Monte Matutung (volcán) al N . 15° O. 

Situación aproximada: 5o 4 5 ' 3 0 " N . y 131° 24^ 
2 0 " E . 

Cuaderno de faros n ú m . 86 de 1884, pág . 76: 
carta n ú m . 2 5 1 , y plano n ú m . 806 de la sec
ción V . 

I S L A S D E L J A P O N . 
Nipón (costa NO.) 

950. Noticias sobre la luz de puerto de T s u -
ruga. ( A . a. N . , n ú m . 149l892. Pa r í s 1888). 
La luz de puerto de Tsuruga, fija blanca (véase 
Aviso n ú m . 196 de 1886), está sobre u n ar
mazón de hierro, pintada de blanco, establecida 
en la cabeza del muelle de Tsuruga: es tá ele
vada 10 metros sobre el nivel de la pleamar y 
es visible á 6 m í a s . 

E l aparato es di ptrico de 6.° órden. 
Situación: 35° 39l 4 5 - N . y 142° 1 5 ^ 4 1 " E . 
Cuaderno de faros n ú m . 86 de 1884, p á g . 112: 

carta n ú m . 617 A de la sección V I . 
Nipón (costa S.) 

951 . Luz en Ottomura, al E . de la entrada de 
la bah ía de Dwari . ( A . a. / N . , n ú m . 150^97 . 
Paris 1888.) E l Gobierno j aponés participa que 
el 20 de A g sto de 1888 se ha encendido una 
luz en el faro construido en Ottomura, al pié 
de una colina llamada Oyam^; esta luz es fija 
roja de 6.° orden, visible á 8 millas en un sec
tor de 178° , desde el S. 72° O. al N . 74° E . 

E l faro es de madera pintado de blanco, de 
5,2 metros de altura y la luz está á 24,7 
metros sobre el nivel del mar. 

Situación aproximada: 34° 35( 3 5 " N . y 
143° 22 ' E . 
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Cuaderno de faros n ú m 86 de 1884. p á g . 
106: carta DÚm. 617 A de la sección V I . 

Nipón (costa S.) 
952. Cambio de situación de la bo j a Honmo-

k u , frente si la punta del Tratado, en el G o l 
fo ie Yedo. ( A . a. N . , n ú m . 150 898. Paris 
1 8 8 8 ) A consecuencia de la varada del vapor 
Wordswor tb (véase Aviso n ú m 169|912 de 
1888.) en 35° 23 ' 5 0 " N . y 145° 52l 48% 
E . a 1,2 millas al SE. de la punta del T r a 
tado, el Gobierno del J apón ha enmendado la 
bova Honmoku (véase Aviso num. 105{538 de 
1887), fondeándola en 18 m tros de agua en 
baja mar de sizigias; demorándole: la punta 
Fi l lmore , al S. 30° O.; el extremo S. de le 
puuta del Tratado, al N . 58° O. h una milla, 
y el Monte Mand r¡n , al N . 20° O. 

Cartas Dúms. 617 A y 820 de la sección V I . 
ISLS B R I T A N I C A S 
Jügldierv». (costa E . ) 

953. Sust i tución del barco faro indicador de buque 
perdido, fiante a H rsey, oor dos luces en la costa. 
( A . a. N . , n ú m . 150^95 París 1888.) E l barco-
faro que indicaba el naufragio del vapor « B r o -
w u r i g g (véase Aviso n ú m . 156[829 de 18S8.) 
ha sido retirado y se ba sustituido por dos l u 
ces en la costa. 

La más al Sur se enciende sobre un pilar 
éi unos 275 metros al N . 39° O del puerto de 
vigilancia del Coast Gu-ird, en Wintertoanss: 
es roja d^sde el N . 6° O. para tierra- blanca 
del Ñ . 6o O. al N . 74 E . , ocu l rándos Í ea los 
d e m á s rumbos. 

L a más al Norte se enciende en un pilar co
locado á un s 2 millas al N . 39° O. del a n 
terior: aparece roja desde el S. 70* E. para t ierra, 
blanca desde el S. 70° E . al N . 28° E . y ocu ta 
para los demás rumbos. 

Las lineas en que las luces cambian de co
lor , se cortan á 2,5 cables al E . d d buque 
perdido. Es prudente cuando se navega por es
tas inmediaciones, sostenerse en más de 11 me
tros de agua. 

Carta n ú m . 239 de la sección I I : cuaderno de 
faros n ú m . 84 B de 1887, p á g . 48. 

Madr id , 4 de Octubre de 1 8 8 8 . = E 1 Director, 
L u i s Mart ínez de Arce. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M. N. Y S, L . CIUDAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho k un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla depositado 
en el Tribunal de Málate, se presentará á recla
marlo en esta Secretaría con el documento que justi
fique su propiedad, dentro del término de diez dias, 
contados desde esta fecha, en la inteligencia que de 
no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá en pú
blica subasta. 

t Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 22 de Diciembre de 1888.—B. Marzano. 

Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los 
nichos de adultos, prorrogados y cumplidos del Cemen-
terip general de üilao, respecto á los cadáveres que 
encierran los mismos, cuyos nombres se relacionan 
á continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto 
de esta fecha, se ha servido disponer que los intere
sados que deseén renovar el arriendo referido, lo ve
rifiquen en el plazo de diez dias, á contar desde el 
siguiente del primer anuncio, en la inteligencia que 
de no hacerlo así, serán desocupados los nichos y 
depositados en el Ossario común los restos que con
tengan los mismos, podiendo los interesados recoger 
las lápidas que tuviesen aquellos, dentro del término 
de un mes, contado desde el dia siguiente al del 
vencimiento del plazo anterior, pues de lo contrario 
quedarán á beneficio del expresado Cementerio y se 
venderán en concierto público, ingresando su importe 
en las Cajas del Municipio. 

Adultos:prorrogados y cumplidos. 
Dias Parroquias Tramos Nichos 

5 
15 
15 

41 6 D.a Eusebia del Rosario. 
42 9 D. Benito Medina. 
43 I B . Ambrosio Bautista. 

19 ,, 81 9 D. Ramón Eguorasy Canals. 
Manila, 20 de Diciembre de 1888.—Bernardino Mar

zano. 2 
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TESORERIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita y llama á D. Pablo Porta, 
para que se sirva presentarse en esta Tesorería ge
neral,, á fin de enterarle de un asunto que le con
cierne. 

Manila, 20 de Diciembre de 1888.=Ricardo Carrasco 
y Moret. .2 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS. 
DE L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Debiendo sacarse á pública licitación el servicio de 
suministro diario de carne fresca de vaca para los 
confinados del presidio de esta plaza, durante el año 
prójimo venidero de 1889, los que deséen prestar 
dicho servicio, se presentarán con sus respectivas pro
posiciones en pliego cerrado, ante la junta económica 
del citado Establecimiento penal que se halla reunida 
al efecto en la Inspección general del ramo, á las 
diez de la mañana del dia 29 del actual, los que se 
sujetarán extrictamente al pliego de condiciones que 
se halla de manifestó desde esta fecha en la oficina 
de la Mayoría del referido Establecimiento penal de 
esta plaza. 

Manila, 17 de Dicienbre de 1888.—P. O.—El Ayú
dente, Eduardo Alcántara. 1 

SECRETARIA DE LA JÜNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V i L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 
del arbitrio d é l a matanza y limpieza de reses del l.cr 
grupo de la provincia de Batangas, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 6598 pesos con 21 cent, anuales, 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. i de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
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camá 

% 
de 

de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provine kieU6 
el dia 7 de Enero próximo á las diez en punto j , ; 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, pod^ ^ ad 
presentar sus proposiciones este adidas en papel del se}|) por 
10.°, acompañando precisamente por separado, el doet Á$Qr 
mentó de garantía correspondiente. co 

Manila, 1.0 de Diciembre de 1888.—Abrahara Gar^nieu 
y García. r<ieü 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitri il^ 
de la matanza y limpieza de reses en las provig 1 ^ 
cías de primera clase de este Archipiélago, refornaaij 5 A-d 
con arreglo á las prescripciones de la Real órdi 
núm. 454 de 14 de Junio de 1877, y aproba 
por Real órden núm. 409, fecha 4 de Mayo Júcip 
1880. 1 coi 
1. a Se arrienda por término de tres años el arbi »DtlCi 

trio de la matanza y limpieza de reses del primer grup sba v 
de la provincia de Batangas, bajo el tipo en progresioj I ^ 
ascendente, de $ 6o98'21 anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación públ¡c i. 'a 
y solemne que tendrá lugar, siumltáneamente, antj I'11 
la junta de almonedas de la Dirección general (j{itO) 
Administración Civil y la subalterna de la expresa^ Pre 
provincia. - c 

3. a La licitación se veriíicará por pliegos cerrs [raSC 
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustará) n ^ 
precisamente á la forma y conceptos del ínodeljipeau 
que se inserta á continuación, en la inteligencia A V 
que serán desechadas las que no estén arregladmF 
á dicho modelo. f0^. 

4. a No se admitirá como licitador, persona alguiJp3'1 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin q j ^ 
acredite en el correspondiente documento, que e n l ^ 
tregará en el acto al Sr. Presidente de la Junte» 0 
haber consignado, respectivamente en la Caja djl̂ j3 
Depósito de la Tesorería general ó en la Admi-0111̂  
nistracion de Hacienda pública de la provincia en'c1111 
que simultáneamente se celebre la subasta, la suma ^ 
de $ 989'74 equivalente al ciuco por ciento del importe!at0' 
total del arriendo que se realiza. Dicho documeoto se ^ 
devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no ha.^ 1 
hieran sido admitidas, terminado ol acto del remate, yse5/ 
retendrá el que pertenezca á la proposición aceptadl 
que endosara su autor á favor de la Dirección general 
de Administración Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará prin. 
cipio el acto de la subasta y no se admitirá esj 
plicacion ni observación alguna que lo interrump 
Durante los quince minutos siguientes, los licitad 
res entregarán al Sr. Presidente los pliegos de p 
posición cerrados y rubricados, los cuales se a 
morarán por el órden que se reciban y después de 
entregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados pare] 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración; 
leerán en alta voz; tomará nota de ellos el actua
rio; se repitirá la publicación para la inteligencia de 
los concurrentes, cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate , 
al mejor postor en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término se adju
dicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata d 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado; entendiéndose j i ¿ 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
gual al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgaiwiento de I * 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: i . * que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.° qo® 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere lf0j 
recibido el Estado por la demora del servicio. Par» j ; 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta y aún se podrá eva-
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QQj.^es, basta cubrir las responsabilidades pro-
t0}j'aquella no alcanzase. No presentándose 
df,- admisible para el nuevo remate, se hará 
gej| | por cuenta de la administración, á perjui-
o ^ e r rematante. 

contrato se entenderá principiado desde 
Aliente al en que se comunique al contra
ten »1 efecto por el jefe de la provincia, 
jjjoo en este punto será en perjuicio de los 

it^ ¿el arrendador, á menos que causas ag-e-
VÍQ, , voluntad y bastantes á juicio de la Di-
ia(| j Administración Civil, lo motivasen. 
!>(}, | cantidad en que se remate y apruebe el 

£ abonará precisamente en plata ú oro, por 
jipados. 

j contratista que dejare de ingresar la men-
j.jj.Lticipada, dentro de los primeros quince dias 

A verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
II importe de dicba multa, así como la can-
UQ ascienda la mensualidad, se sacarán de 

la cual será repuesta en el improrrogable 
hm ouince dias; y de no bacerlo, se rescindirá 
1 d. to, cuyo acto producirá todos los efectos pre-
sadj prescritos en el artículo 5-° del Real de-

¿s citado. 
rr¡1 rascurridos ios dos piazos de que se bacf. 
ipá# Ia cláusula anterior, e! jefe de la provin-
(jgjieadtírá desde laego de sus funciones al 

J L y dispondrá que la recaudación del arbi-
Jer i í ique por administración. 

L r a ó falta de cumplimiento á estas dispo-
UDJ[np!icará responsabilidad para el jefe de la 
qj^que la Dirección g-eneral de Administración 
gjjpxigirá con arreglo á las leyes. 
ntaP contratista no podrá exijir mayores dere-

^ los marcados en la tarifa que se acompaña, 
Ita de diez pesos por primera vez y cinco 

jegunda. 
cera infracción se castigará con la rescisión 

jopt̂ ato, que producirá todas las consecuencias de 
l0 ge hace mérito en la cláusula 12. 

ha-
y se 
ida, 

l'eral 

flmi' 
en 

fuma 

que 

obligación del contratista establecer en 
I pueblos que comprende su arriendo mata-
camarines, provistos del personal y útiles ne-
para la matanza y limpieza de las reses. 

fo podrá matarse res alguna en otros sitios 
designados al efecto por el contratista. 

nni—¡oriza sin embargo la matanza en casas par-
es.jB para el consumo de sus. propios dueños, 
pajp0 y Pa80 â  contratista de los derechos pre-

«ratravenciones á este artículo se considerarán 
Joaísozas clandestinas, y ios que las lleven á cabo 

pagar dobles derechos al contratista, in-
lien la multa de cinco pesos por la primera 

I , por la segunda, y la tercera infracción 
jará con veintiséis pesos de multa y pér-
ía res, que el jefe de la provincia destinará 

Estfiblecimientos de Beneficencia ó Cárceles 
Lua-

de 
liere 

lies, 
mi
de 

fu-

[La espedicion de papeletas que justifiquen la 
iilad de la matanza y pago de derechos, la 

} el contratista en recibos talonarios impre-
üliados, que se rubricarán por el jefe de la 
- y se sellarán sobre el talón de manera 
cortarlo, se divida el sello, 
âda papeleta talonaria la extenderá el con-
para una sola persona, pudiendo contener 
reses que aquella mate diariamente para 

la el f'0' espresando el número. 
Josi- C0Iitratista entregará en el Gobierno de la 
¡Qgo F los libros de papeletas talonarias, tan pronto 
lirffl.l I, .va espedido las doscientas de que debe cons-

libro. 
osi-1 ^ contratista queda sujeto, en lo relativo á 

ja rDza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
' ^ p l a s disposiciones comprendidas en el capí-

' ¿el reglamento para la marcación, venta y 
8del ganado mayor, aprobado por Ral orden de 
%)sto de 1862, mandado cumplir por superior 
" de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 

núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 
0̂ se permite matar res alguna cuya pro-
legítima procedencia no se acredite por el 

con el documento de que tratan los 
í ^ y 2.° del artículo 1.° capítulo i.0 del 
'̂ 0 anteriormente citado. 
^ contratista, bajo la multa de cinco pesos, no 

edir que se maten reses en todos los pueblos 

jres 
hso-
lose 

los 
ter-
jrá 

Idí-
ls 
el al fof^P^bension de su contrata, con tal que se 

j,^08 matadores á las condiciones establecidas 
leí I P̂ e&0 y abonen los derechos de la tarifa, 
leí h C0Iltratista está obligado á conservar en 
tos 
bvo 
ier 
[ae 

ir» 
)re 

l ^auza, así como á cumplir los bandos sobre 
^ ornato que le comunique la autoridad, 

I'1© no estén en contravención con las cláusu-
este contrato, en cuyo caso podrá presentar 
rma legal lo que á" su derecho convenga. 

^ autoridad de la provincia, los gobernador-
^mistros de justicia de los pueblos, harán 

aseo los matadores ó camarines destinados 

respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo afecto le entregará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá acerca de 
las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, si 
así conveniere á sus intereses, ó de rescindirle, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriende 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, por que la Admi 
nistracion considera su contrato como una obliga 
cion particular y de interés puramente privado. En 
el caso de que el contratista, en todo ó en partes 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
inmediatamente al jefe de la provincia, acompañando 
una relación nominal de ellos, y solicitará los res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura y testimonios que sean 
necesarios, así como los de recaudación del arbitrio 
y expedición de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos, por la vía contencioso-administrativa que señalan 
las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliegb de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración ^ el 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa 
bajo la garantía de la escritura y fianza que corres
ponda y sino resultára acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna 

Manila, 23 de Noviembre de 1888.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. O., Pedro Vergara. 
TARIFA DE DERECHOS á la que ha de sujetarse 

el contratista para la recaudación del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 
segunda clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . . $ 1*75 
Por cada cerdo , . » 0*25 
Por cada carnero » 0'50 

Las pieles astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el 
contratista ni la Administración tengan derecho más 
que al percibo de las cantidades que anteriormente 
se señalan. 

Manila, 23 de Noviembre de 1888.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. O., Pedro Vergara. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino deN. ofrece tomar ásu cargo por 

el término de tres años, el arriendo de los derechos 
de la matanza y limpieza de reses del primer grupo de 
la provincia de Batangas, por la cantidad de {$ 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el n.0 dé la Gaceta del dia . . . . de que 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de $ 989'74 

Fecha y firma. 
Es copia. García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del ar
bitrio de mercados públicos de los pueblos de S. Pablo 
y Alaminos de la provincia de la Laguna, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 325 pesos anuales 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo* 
bispo, esquina ala plaza deMoriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dichu provincia, el dia 31 
del actual, á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseen optar k la subasta, podrán presentar sus 

proposiciones estendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente, por separado, el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1888.—Abraham García 
y García. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 

mercados públicos de los pueblos de S. Pablo y Alami
nos de la provincia de la Laguna, aprobado por Real 
orden de 16 de Junio de 1880, publicado en la Gaceta 
núm. 252 correspondiente al dia 10 de Setiembre del 
mismo año. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el 

arbitrio arriba expresado, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 325 pesos anuales. 

2. * El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la 
jnnta de almonedas de la Dirección ¿-eneral de Ad
ministración Civil y la subalterna de la expresada 
provincia. 

3. * La licitación se verificará por pliegos cer
rados y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á di 
cho modelo. 

4. " No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite con el correspondiente documento, que en
tregará en el acto al Señor Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente, en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia en que simul
táneamente se celebre la subasta, la suma de S 48*75 
céntimos equivalente al cinco por ciento del importe 
total del arriendo que realiza. Dicho documento se de 
volverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hu
biesen sido admitidas, terminado el acto del remate, 
y se retendrá el que pertenezca al autor de la pro
posición aceptada, y que habrá de endosarse á favor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5 / Constituida la junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden 
que se reciban y después de entregados no podrán 
retirarse bajo protesto alguno. 

6 / Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración; se 
eerán en alta voz; tomtrá nota de todos ellos el 
actuario; se repitirá la publicación para la inteligen
cia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor en tanto que se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. * Si resultasen en dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas y trascurrido dicho término, sé adjudi
cará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negarán á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal-
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en la Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, en el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. El licitador ó licita
dores de la provincia podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. * El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación deis servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igua 
al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. ' Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó mpidiere que esta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente a 1 en 
que se notifique la aprobación de 1 remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con arreglo al artículo 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1882. Los efectos de esta decla
ración serán: 1.° que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito 
de garantía para la subasta y aún se podrá embar
garle bienes, hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquellas no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á perjui
cio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde ei 
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día siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el jefe de la provincia. Todo 
dilación en epte punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador á menos que causas abenas á 
tía voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de 
Administración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
ñ O que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
ile cien pesos. El importe de dicha multa, así como 
ía cantidad á que ascienda la mensualidad, se saca
rán de íá fianza, la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias, y de no hacerlo, se res
cindirá el contratro, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el artículo 5.° del 
Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la clausula anterior, el jefe de la provin
cia suspenderá desde luego de sus^ unciones al con
tratista, y dispondrá que la recaudación del arbitrio 
se verifique por administración. 

14. El jefe de la provincia marcará en cada pue
blo, el punto ó puntos donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, muelles 6 sitio de los ríos ó es
teros próximos al mercado donde deban atracar los 
cascos, bancas y demás embarcaciones menores aná
logas, para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompa
ña, bajo la multa de diez pesos por primera vez y 
ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local, estable
cer en las calles de los pueblos, calzadas, rios ó es
teros, puestos fijos ó ambulantes de ninguna especie, 
debiendo situarse todos en las plazas, mercados ó pa
rajes designados al efecto por el jefe de la provin
cia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes 
para poner á cubierto de la intemperie á los vende
dores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 
sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó pues
tos situados dentro de las casas por más que en las 
muertas ó parte exterior de los muros ó paredes ten
gan mostradores, escaparates ó muestras de telas ó 
afectos, siempre que no intercepten la via pública; 
las tiendas edidcadas de exprofeso al construirse el 
mercado y los almacenes ó camarines de depósito de 
los particulares, los cuales pueden vender en ellos 
libremente sin obligarles á llevar sus efectos al mer
cado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tien
das en los nuevos mercados que se construyan, que
darán sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
v aclarar las dudas que pueda suscitar la regla an
terior, se entenderá por casa la qne como objeto 
orincipal sirva de morada á una familia, y los ta-
pancos ó cobachos, cuyo único destino es el de ven-
er efectos ó frutos, aún cuando para costudiarlos 

duerma en ellos alguna persona, no pueden ser con
siderados como casas y, por consiguiente, deberá pro
hibirse su construcción y denunciarse á la autori
dad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefes de la provincia podrán autorizar 
el establecimiento de puestos ó tiendas en los barrios 
distantes de los mercados, oyendo préviamente á 
los contratistas y sujetando á los tenderos al pago 
de los derechos prefijados en la tarifa 

19. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorciilos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al contratista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar p^ra hacer efectiva la cobranza del impues
to á cuyo efecto le entregará la autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efec
to, nadie más que el contratista podrá dar en al
quiler tiendas, cobertizos ni tapancos, á no ser que 
ios dueños de casas quieran alquilarlas en toda 6 
en parte para este fin. 

21. Será obligaciou del contratista tener siempre 
los mercados en buen estado de conservación, terra
plenados con hormigón para evitar el fango en tiem
po de lluvias; y si aquellos fuesen de mampostería 
cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez todos 
los años. 

22. La policía y el órden interior en los merca
dos y los sitios habilitados para centros de contrata-
don, sin perjuicio de las facultades privativas de las 
uitoridadcs provinciales y locales, corresponde á los 

contratistas, y en tal concepto harán la designación 
y distribución de puestos, respetando siempre el de
recho de posición de los vendores y dispon rá que 
los carros se coloquen sin mpedir el tránsito de los 
concurrentes y que los animales de carga ó de iro 

se pongan fuera del mercado. 
23. El contratista tendrá limitada su acción al re

cinto de los mercados públicos y, por consiguiente, 
serán consideradas como exacciones ilegales las canti
dades que perciba por ioeutas hechas fuera de los sitios 
habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los 
dias de costumbre, sin perjuicio de que el contra 
tista cobre los derechos correspondientes cuando los 
vendedores concurran en otros dias distintos á los si
tios designados por la autoridad para mercados y 
con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie se ale
gue ignorancia respecto de su contenido, y resol
verán las dudas que suscite su interpretación y 
cuantas reclamaciones se interpongan; pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá ele
varse, con la opinión del jefe de la provincia en que 
el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó pro
ponga á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses ó 
de recindirle, prévia la indemnización que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Podrá, 
si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero 
entendiéndose siempre que la Administración no con
trae compromiso alguno con los subarrendatarios, y 
que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, porque la Adminis
tración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. En el 
caso de que el contratista, en todo ó en parte, en
tregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al jefe de la provincia, acompañado 
una relación nominal de ellos y solicitará los res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura y testimonio 
que sean necesarios, así como los de recaudación 
del arbitrio y expedición de títulos, serán de cuenta 
del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbi
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos, por la via contencioso-administrativa que 
señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los ban
dos sobre policía y ornato, así como las disposicio
nes que sobre estos ramos le comunique la autori
dad, siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

31. En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este cont ato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres-
ponaiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejecricio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva ta
rifa bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda y si no resultara acuerdo entre am
bas partes quedará rescindido el contrato sin que el 

contratista tenga derecho á indemnización algún a. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1 / E l arrendador del mercado cobrará dos cuar

tos por vara cuadrada del terreno que ocupe cada 
puesto. 

2.a Cobrará asimismo, con snjecion á la regla que 
precede, lo qne corresponda á cada tienda ó tapanco 
fijo que sea de la propiedad del arrendador ó del 
mercado; pero quedarán exceptuadas las tiendas que de
termina el párrafo 3.° de la regla 16 del pliego de 
condiciones. 

3 / Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó 
efectos que se establezcan fuera de los mercados ó 
parajes designados al efecto, como consecuencia de 
lo que prescribe la cláusula 18 del pliego de condiciones, 
pagarán dos cuartos diarios por cada vara cuadrada 
de terreno que ocupen. 

4.a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos 
y demás embarcaciones menores sem ajantes que atra

quen á los sitios de las playas, muelles, rio8 
designados por el Jefe de la provincia, en I 
lo dispuesto en la cláusula 13 del pliego A 
cienes, siempre que efectúen ventas al por nx^ 
ó fuera del buque: por una banca cinco cuarta 
y por un casco ú otra clase de embarcación 8 
diez cuartos, también diarios, por el t¡ei 
dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores 
que no efectúen ventas al menudeo dentro j 
buque. 

5.a El contratista no tendrá derecho á 
alguna á las embarcaciones que atraquen álJ 
anteriormente citados, siempre que estas (¡j 
muebles, comestibles ú otros efectos que, siul 
á bordo, los conduzcan á las plazas para rea| 
a venta. 

Manila, 17 de Noviembre de 1888.—EUefei 
cion de Gobernación.—José Arizcun. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á 

por el término de tres años él arriendo del a 
mercados públicos de los pueblos de S. Pablii 
minos déla provincia de la Laguna, por la ci 

pesos ($ ) anuales y con entera sa 
pliego de condiciones publicado en el núm..] 
«Gaceta» del dia del que me he enterado 
mente. 

Acompaña por separado el documento que je 
haber depositado en la cantidad de ̂  

Fecha y firnj' 

CASA CENTRAL DE VACUNA. CION. 18 
El Sábado '20 del presente mes á las o c h ^ | -^ | 

ñaña, se administrará la vacuna. 
Manila, 22 de Diciembre de 1888.—Dr. Cao 

Co 

eme 
Bsíado del numero de mcunados y revacuim^k^Á 

dia de la fecha. | T 
P U E B L O S . Niños . NiiJ LC 

Manila. ! 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos 
Bmondo, naturales 
Idem, mestizos 
San José 
•Santa Cruz, naturales. 
Idem, mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate. 

El l.et 

¡olt 

ia» juaiciaa 

Manila, 22 de Diciembre de 1888. 
turno, Dr. Candelas. 
Nota.—Además de los niños expresados 

lacion anterior, han sido vacunado 2 ni: 
peos y un indígena. 

Don Manuel Rosendo P?.zos, Alférez del Regimiento 
Joló núm, 6 y Fisctil del mismo. 

Hal lándome instruyendo sumaria por el delito 
deserción contra el soldado del mismo. Pedro Mil 
natural de Binondo (Manila), de oficio herrero. Us 
facultades que me concede la Ley de Enjuiciamlei 
cito, llamo y emplazo al expresado soldado para (R 
mino dn 20'dias, á contar ílesde la fecha de ia pu 
esta requisitoria, comparezca en esta fiscalía, sita 6 
de Meisic, donde se aloja el ciUdo Regimiento, á <\w 
sus de-cargos; advirt iéndole que de no comparecer 
rido plazo será declaraio en rebeldía. j | 

Ignorándose el paradero del ¿mencionado soldado 
á todas las autoridades asi civiles como militares qiwj 
tos medios sean posibles y en bien de la más W 
nistrncion de justicia, procedan á la busca y cap11 
individuo: cuyas señas se expresan al fin de este 
Y para que por la presenta requisitoria tenga la 
blicidad se inserta en la «Gaceta de Manila» y 6i 
públicos acostumbrados. . t. 

Manila, 13 de Diciembre de 1838,—El Alférez Fiŝ  
Rosendo. 

Don José Pardo Espelta, Comandante Capitán AyudaM 
miento Infantería Jo ló n ú m 6, Fiscal instruc orj 
que por el delito de primera deserción se sigu^ 
del soldado de este Regimiento, Mariano Apolo \ 

En uso de las facultades que me están conten" 
Ley de Enjuiciamiento Mili tar , he acordado recibí"! 

dias, comparezca en esta fiscalía, cuartel de MeisiG 
la referida declaración. 

Manila, 15 de Diciembre de r-88.—José Pardo.—Po1'' 
—El Secretario, Gabino Javillo. 

Don Rosendo Rufasta de Requesens, Abogado de la 
la Real Audiencia de esta Capital y Juez de r j ^ 
de Intramuros de la misma, que de estar en 61 
sus funciones, los infrascritos acompañados d a p L 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Basilio • 

tenciano Aguilar y Félix Montejo, á ño de que 
mino de nueve dias, contado desde el siguiente * 
blicacion de este edicto en la «Gaceta», se PrC-s J 

;alle Palacio núm 17i L 
ligencia de justicia en el juicio verbal de fal as ^ 
los mismos y otn s por juego prohibido, bajo 
de pararles én ca-o contrario los perjuicios que eu • 
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz del distrito de l"1 ' d 
de Diciembre de 188S.—Rosendo Rufasta.—Por DO»! I 
Sría. , Mariano Crisóslomo Luyo, Crispólo Villa»11 1 
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